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ANEXO I

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIO DEL AYUNTAMIENTO DE EL CATLLAR. AÑO 2026
 
1. Bases Reguladores 
Estas subvenciones se regirán por lo fijado en la presente convocatoria; en su caso, en las bases de ejecución del presupuesto, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 886/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y otras ayudas públicas; y en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.
 
Las bases especificas reguladoras de la concesión de estas subvenciones están publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. CVE-2022/03362 de fecha 2 de Mayo de 2022.
 
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será en régimen de concurrencia no competitiva, con los criterios de valoración establecidos en esta convocatoria, adjudicando, con el límite fijado en el punto siguiente.
 
2. Créditos Presupuestarios 
El crédito presupuestario al que se imputa la subvención es el siguiente 231/22733, y la cuantía total máxima de las subvenciones es de 2.000,00€.
 
3. Objeto, Condiciones y Finalidad de la Concesión de la Subvención 
Conceder subvenciones para el servicio de teleasistencia domiciliario. La concesión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria se sujetará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
 
Pueden ser beneficiarios de este servicio: 
Personas de 75 años o más, que vivan solas o bien que quedan solas buena parte del día. 
Personas menores de 75 años, que vivan solas o no cuenten con apoyo familiar y acrediten sufrir un problema de salud que puede derivar en dificultades.
 
No pueden ser beneficiarios de este servicio: 
Personas que debido al deterioro de su estado cognitivo o sensorial auditivo no podrán hacer un uso adecuado del servicio.
Personas con el suficiente apoyo familiar para recibir una respuesta adecuada en caso de emergencia sanitaria (que conviva continuamente con algún familiar que puede hacer frente correctamente a una situación de este tipo).
Personas menores de 75 años que no puedan acreditar patologías que evidencien un riesgo sanitario.
 
4. Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos 
Estar empadronado en el municipio de El Catllar.
Disponer de línea telefónica en su domicilio, así como de suministro eléctrico.
No recibir el servicio de Teleasistencia a través de otras instituciones públicas o privadas. 
Las solicitudes deberán dirigirse al alcalde del ayuntamiento según el modelo oficial relacionado en el anexo 1 de las bases. 

5. Órgano Competente para la Instrucción y Resolución del Procedimiento 
El órgano competente para la instrucción del expediente es personal del ayuntamiento. Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.
El órgano competente para resolver será la Junta de Gobierno Local
 
6. Plazo de Presentación de Solicitudes y Documentación 
Las solicitudes se formularán en el modelo normalizado que figura como Anexo 1 en las bases reguladoras, se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  hasta el 30 de noviembre de 2026 desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
Deberán acompañar a la solicitud los siguientes documentos (los que procedan)
· Modelo de solicitud del Anexo 1
· Fotocopia del DNI/NIE del solicitante o de la representante legal
· Justificantes de la situación económica de la persona beneficiaria y/o unidad familiar
· Fotocopia completa de la declaración del IRPF
· Certificado de ingresos emitido por la Agencia Tributaria 
· Certificado de todos los ahorros bancarios emitidos por las entidades financieras
· Volante de empadronamiento y convivencia
· Si es menor de 75 años, informe médico que acredite las enfermedades y/o disminuciones que padece la persona solicitante 
Las solicitudes concedidas en años anteriores, en caso de que no haya cambios, se renovamos automáticamente. El ayuntamiento en todo momento puede revocar la subvención si se da alguno de los casos indicados en el artículo 8 de las bases.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que lo enmiende en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud.
 
7. Propuesta de resolución, plazos y notificación 
Una vez evaluadas las solicitudes, la Junta de Gobierno otorgará o denegará motivadamente la subvención en el plazo máximo de un mes desde su presentación, notificando la resolución a los solicitantes y publicando la concesión a la BDNS. Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga constar al efecto en la solicitud, teniendo en cuenta lo fijado a estos efectos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

8. Fin de la Vía Administrativa 
El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Tarragona,  en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
9. Criterios de Valoración de Solicitudes 
Los criterios para la asignación de las subvenciones serán los siguientes:
La concesión de la ayuda se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:
se computarán los ingresos de la unidad familiar (1) y se aplicará la siguiente fórmula: 

Suma total de ingresos de la unidad familiar (2)                Renta per cápita anual (RPC)

           Miembros de la unidad familiar 

1. Se entenderá por unidad familiar: en caso de matrimonio, la que integran los cónyuges no separados legalmente; y si los tienen, los hijos menores de 18 años y mayores de 18 años que dependan económicamente de sus progenitores. 
1. Ingresos: son todos los procedentes del trabajo, pensiones, intereses, inversiones, etc. No se tienen en cuenta como ingresos personales los que puede percibir la persona beneficiaria que provienen de ayudas de cualquier naturaleza, si tienen la finalidad de atender los gastos derivados de la necesidad del concurso de otra persona para llevar a cabo los actos esenciales de la vida. 

La cantidad mensual resultante de la fórmula determinará el % de ayuda a aportar por la prestación del servicio: 

	Importe anual
	Porcentaje de la ayuda

	Cuando la RCP sea inferior a 1,8 veces el importe anual del IRSC correspondiente a la actualidad
	                
               100% de la participación

	Cuando la RCP sea superior a 1,8 veces el importe anual del IRSC correspondiente a la anualidad e inferior o igual a 2 veces el importe anual del IRSC correspondiente a la anualidad
	                

                50% de la tasa

	Cuando la RCP sea superior a 2 e inferior a 2,5 veces el importe anual del IRSC correspondiente a la anualidad 
	                
                25% de la participación 

	Cuando la RCP sea superior a 2,5 veces el importe anual del IRSC correspondiente a la anualidad
	              
                 0% de la participación





 







































ANEXO 1. MODELO DE SOLICITUD LICITUD DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA.


1. Datos de la persona beneficiaria:

Nombre y apellidos: ____________________________________________________
Fecha de nacimiento: _______________________ DNI: _____________________
Dirección: ___________________________________________________________
Municipio: __________________________________________________________
Teléfono fijo _______________________________ Móvil _____________________


1. Datos del representante legal: 

Nombre y apellidos: ____________________________________________________
Fecha de nacimiento: _______________________ DNI: _____________________
Dirección: ___________________________________________________________
Municipio: __________________________________________________________
Teléfono fijo _______________________________ Móvil _____________________


1. Documentación que hay que adjuntar a esta solicitud:
· Fotocopia del DNI/NIE del solicitante o de la representante legal
· Justificantes de la situación económica de la persona beneficiaria y/o unidad familiar
· Fotocopia completa de la declaración del IRPF
· Certificado de ingresos emitido por la agencia Tributaria 
· Certificado de todos los ahorros bancarios emitidos por las entidades financieras
· Volante de empadronamiento y convivencia
· Si es menor de 75 años, informe médico que acredite las enfermedades y/o disminuciones que padece la persona solicitante 


De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, os informamos que los datos personales proporcionados son confidenciales y forman parte de los tratamientos de titularidad del Ayuntamiento de El Catllar. Atendiendo al principio de transparencia, nuestro Registro de Actividades de Tratamiento está publicado en el Portal de Transparencia. 
Responsable: Ayuntamiento de El Catllar.
Finalidad: Recogida de los datos para atender vuestra solicitud y otras peticiones y requerimientos que se pueda derivar. 
Legitimación: De conformidad con la base jurídica del tratamiento en los casos de obligación legal, de interés público, de la ejecución de un contrato o de interés legítimo y del consentimiento del interesado. 
Destinatarios: Se prevén como destinatarios de las cesiones los ente municipales y otros organismos por previsión legal o por el previo consentimiento de la persona interesada. 
Derechos: Podéis ejercer vuestros derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y, en su caso, portabilidad y limitación, enviando un escrito acompañado de una fotocopia del documento de identidad a la siguiente dirección: Plaza de la Villa, 1 – 43764, también mediante la sede electrónica municipal o podéis enviar un correo electrónico a dpd@elcatllar.cat
Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en nuestra página web: https://www.elcatllar.cat/ 
La persona interesada o quien la represente se responsabiliza de la veracidad de los datos y de los documentos aportados. 

Firma de la persona solicitante o de su representante legal





El Catllar, a de 202_
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